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EI Decreto reglamentario en referencia fue emitidopara desarrolLar las normas üél Decreto de Gabinete 344 de
L969, que instituyó un réginren juríai.co sobre ra materiamencionada. En dicho Deéreüo de Gabinete se estableció,en el artlculo lg., que la "retlresentaci6n, agenciá y/ódistribución podrá ser excru,siva b de cuarquier ótra foima
9g = 

rela=ción ,contfáCIttuDrayado es mio).

A su vez, el artículo 20. de ese Decreto de
Gabinete instituyó - un mecanismo para que las personas
naturales o jurídicas legalnente hábilitadasr eü€presenten documentos y pruebas de que han tenido normal y
efectivamente a sr¡ cargo la representación, ag.encia ódistribución, sean consideradas como tales. .

De acuerdo con estas normasr legales, Ia
deter¡ninación de ra forma de la' relación luríaióa entre elfabricante o productor y el representante, agente y/o
distribuidor se pactará en er contrato respectivo. por
tantor €s un aspecto que er legisrador dejó a los acuerdos
celebrados entre las partes interesadas.

Lo anterior explica que en el artfculo L4 del
Decreto Ejecutivo No.9 de LgTOr eu€ se emitió en
desarrollo der citado Decreto de Gabinete, se dis¡rusiese
gue en ningún caso, "la consideracién como represeñtante,
agente y/o distribuidor gué, con'base en el ártlculo 20.
del Decreto de Gabinete, haga el Ministerio de comercio e
rndústrias, será considerado como si dicha representación,
agencia y/o distribución fuesg de carácter eiclugivo',.
Esta norma reglamentaria conf¡irmó el criterio de'que la
determinación sobre la excluslvidad o no de fa caridád deI
rep'resentante, agente o distribuidor estaba reeervada a lo
qu.e se pactase en eI Contrato.
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. Sin embargo, €I artlculo 10. del Decreto Ejecutivo
No.48 de 197I adi.cionó eI triteral f) al artlculo 13 del
Decreto anteriorr ? ef,ecto de admi'tir como prueba para los
fines indicados las cartas suscritas "por conrelciantes
locales en tras que éstos expresen que les consle que eL
solicitante es agente, distribuidor o representante
exclusivo"t a La vez, el artículo 20. del mismo subrogó el
artículo L4 del Decreto anterior, cuyo texto finalmente
quedó así:

"Examinados los documentos probatorios de
que trata el artículo anterior, el
Mihirsterio otorgará al solicitante Tá
calidad de agenter r€presentante o
distribuidor exclusivo siempre y cuando la
exclusividad resljjfclaramente de tales
documentos. En caso contrario, Ia
respresentación, distribución o agencia se
tendrá por no exclusiva. 'Es entendido,

asin embargo, que la calificación que haga
el Mini s terio, sea cual f uere , tendrá
siempre e1 carácter de provisional , y en
consecuencia, adrni tirá prueba de 1o
contrario en cualquier juicio contencioso
que dicha calificación sea atacad€r". (eI
subrayado es mío).

Una confrontación de Ia norma reglamentaria
reproducida con el artículo 1o. del Decreto de Gabinete
344 de 1969, pone de ¡nanifiesto cierta incongruencia entre
ambas normEts. En efecto, mientras este úfti¡no -co$to ya
se indicó- deja a las partes la determinación del carácter
exclusivo o no que se le asig,na al represenlante¡ agente
y/o distribuidor, ,la norma I réglamentaria , facufta .al
Ministerio de Comercio e' Industrias para /otorqarle la
calidad de tal a quien 1o solicite] coú--Er EiIo- al
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mecanismo instituído en los artículos 20. y 3cl. del citado
DecretO de Gabinete. Piensor €lI consecuengia, que el
texto de Ia norma reglamentaria no se cOnforma plenamente
con Io establecido en eL artículo 1o. de Ia norma tegaL
que desarrolla.

Otro aspecto que merece consideración es que segri!
el artículo 3o. del Decreto de Gabinete 344 de 1969, €1
reconocimiento de Ia calidad de representante, agente o
di s tr ibu idor debe ser sol ic i tado , "medi ante Ia
presentación del documento a que hace referencLa el
ártículo Lo. del presente Decreto de Gabinete". Esta
norma legal pareciera restringir un tanto I-a forma d.q

comprobar la condición mencionada, puesto que rremite al
documento en el que un fabricante o productor designa a
otra persgna para que asuma la representación, agenc-ia O

distrlbución Ae loJ productos o servicios que el primero

Resulta igualnente de interés lo atinente a la
confrontación.de Ia norma reglamentaria objeto de consulta
con et artlculo 2gO de Ia Constitución, que- prohibe "en el,
comercio y la industria. toda conbinación, _ contrato o
acción cuilquiera que "tienda a restringir o imposibilitar
el libre comercio i f. competencia y que tenga efectos de
monoporio en perJuício áer pÉbrico", ' a 'la véz que
instituye una -acción popular Pafa impugnar _ante los
tribunaies eL establecimiento de' prácticas monopolizadoras.

Este crite.rio se refuerza con el que exPuso e!
Pleno de Ia Corte Suprema de, ilusticia en sentencia de 22
de octubre de 1985-, que flectaró inconstitucional eI
Resuelto No.L64 de 19 de abril de 1983, mediante el cual

"f 
t Uirristerio de Comercio de Industrias gtorgó derechos

eXclugivos de pesca de camarones en aguas jurísdiccionales
del Océano Atlántico a un número deter¡ninado de personas
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ju ridi cas . Con posterioridad, en fallo de lo. defebrero de 1988, €l pleno de la corte reiteró el mismocniterio al declarar inconstitucional La vc,z.,,exclusfvo'utilizada en el contrato No.3z/96 de 26 d; febrero de1986, celebrado por la Dirección de Aeronáutica civil y lasociedad MARRrorr rN-FrJrrE sERVrcEg DE pAlIAIvtA s.A., eá raque se otorgó concesión a ésta úttima para el euministrode comidas i bebidas a las aerolíneal que ut,ilizan el
Aeropuerto omar Torrijos Herrera en vuelos lnternacionaleg.

Por. tanto, -al permitir ra norma reglamentaria queuTa persona tenga ra calidad de agente, representante odistribuidor exclusivo de ros producto"s o sérvicios, conexcrusión de cualquier otra persona en el territorio
panameño, pareciera ser incongruente con lo establecido enel 29a de la constitución, de acuerdo ar criterio que hamantenido Ia jurisprudencia del pleno de la corte süprernade ilus ticia.

sin embargor @s oportuno reiterar que fodos estoeaspectos quedan su jetos a 1o que en su or¡ortunidadresuelva dicho Tribunal, puesto que éf ejerce éf controlcentralizado de la constitucionalidad y ae ra J.egarida_d en.
nuegtro sistema jurfdico.

En la esperanza de haber satisfecho eu solicitud,reitero al señor Ministro mi aprecio y consideracióndistinguida. 
,

Atentamente,

Procur o 2t
c 1otr
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